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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

34 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2010, del Director General de Transportes, por
la que se procede a la publicación de la notificación de solicitud de depósito de
mercancías, que se relaciona en el Anexo adjunto (Ed. 26/10).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
depósito de mercancías que se relaciona en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, se acuerda la pu-
blicación del anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, a 23 de abril de 2010.—El Director General de Transportes, Ángel Yuste Cas-
tillejo.

ANEXO I

Destinatario. — Último domicilio conocido. — Notificación solicitud depósito

Universo Holísticos, Sociedad Limitada. — José María Benito Serra, 30, 28000 Ciem-
pozuelos (Madrid). — Acto de comunicación de la solicitud de depósito presentada por
“Transportes Buytrago Andalucía, Sociedad Anónima”, respecto a la expedición núme-
ro 623769, de 65 bultos de 370 kilogramos, para contestar en el plazo de diez días.

(03/20.701/10)
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